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No. 28559 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SeCRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO TABASQUEÑO De LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
Licitación P4bllca Estlltal

Convocatoria: 006
Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Pollt/ca del Estado de Tabasco y los Articulas ~O Fracelóo I y 34 Fracelóo I de III Ley dt ObrQ públ/(;a. Y

Servicios relaclol18dos con las mlsmes del Estado de Tabasco, eflnstituto Tabasquello de la Infraestructura Flsica Ed~tiva; c:onYQCaa f•• personas flsicas o JlJrfdico
. Colectivas que cuenten con registro vigente dtl Padr6n eje Contratistas del Gobierno del Eslado de Tabasco a particiPer en el proce<limlttnto de contratación baje) la

modalided de Ucitacl6n Pública !:statal para la adjudicaci6n del contrato de obra publica e base de precios unitarios y tiempo determinado, dt conformidad con lo siguiente:

<- El Origen de los Fondos serán cubiertos a través dt reC\lfSll8 propio. autorizados mediante el Acuerdo de coorqinaci6n No. ACU·1311-11 dI! f"Clla 20
de S.ptiembre de 2011, emitido por el Comit. de Ptaneaclón para el oe •• rrollo del Estado de TlIba.CCl.·

',' Las bases de la licitación se en<:uentran disponibles para consulta en Internet: http://secotllb.qob.m¡¡ o bien I!n la Direccl6n d" Programación y
Presupuesto dell.T.I.F.E. ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Frace. Electricisias, C.P. 86030, V¡llahermosa, Centro, Taba$CC),lo. dfasLunes a
Viernes de 9:00 1I 14:00 hrs.

':. La forma de pago es: en efectivo, cheque certificadll o de caja • favor de la Secretaria dt Administraci6n y Finanzas del Gol!ierno del Estado de
Tabasco, previa autorización de la Dirección (le Programación y Presupo8$to deII.T.I.F.E. o a través de depOsito a la cuenta No. 0"20811182"8 No. de
sucursal 0820 a nombre del Banco SANAMEX. CLASE Interbllncarla 0027900820815"2886 Verificando que el recibo bllnClrlo presente fa hora y la
fecha de pago, de m,mera visible, de lo contrario no eeri aceptlldo.

-:. No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de blinco después de la fecha y llora Indicada del
limite para adquirir bases.

0:. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el di. Y hora seIlah.da, partiendo de la OíreQCi6n Técnica ejeII.T.I.F.E., ubicada en
Boulevard del Centro No. 302, Frece. Eledricistas. C.P. 86030 Centro V~lahennosa, TabasCQ.

v La junta de adaraciones se llevará a cabo el dia y hora sellalada en: la Sala de Juntas de la oireccl6n General dell.T.I.F.E., ubicada en Soulevard dtl
Centro No. 302, Fracc. Eleclric:istas, C.P. 86030 Centro Villahermosa. Tabasco.* La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Adaraciones son ol!ligatorlas de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

v El Idioma en que dtberjn presentarse las propo$k;íones será: Español.
.:. La moneda en que deberá cotizarse le proposición será: Peso Mexicano.
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.;. Se otorgará un anticipo -del-30%-!Íara que et._contratista realice en el sitio-de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones, gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos: asi como, para la compra y producción de materiales
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar .

•;. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de ficitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes. podrán ser neqociadas.
.;. No podrán subcontratarse la totalidad o parte 'de los trabajos. _
.;. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la L'}J de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco. _ .•_ •.•
•;. Los criterios generales para la adjudicación'del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que

reúna las mejores condiciones confonne a los criterios establecidos en los Artículos 42 y 43 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del Estado de Tabasco y Artículos 34, 35 Y 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado
de Tabasco. •

.;. Condiciones de pago: Se fonnularán estimaciones mensuales que no excedan 30 Oías Naturales. que serán liquidadas a mas tardar a los 10 Dias
Naturales contados a partir de la autorización por parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente en caso que el pago corresponda a la
Dependencia o Entidad; en casó -de pago por parte de ta Secretaria de Administración y Finanzas esta contará con un plazo de 25 Dias Naturales
contados a partír de la autori~ci6n por parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente.

.;. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son; -

.;. 1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida a nombre del Ing. Gildardo Lanestoza León, Director General del I.T.I.F.E. _

.;. 2.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: La presentación del registro vigente (2011) de la
Cédula der Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado con la Especialidad Requerida 120, asi como cubrir el capital contable mínimo requerido .

•;. 3.- Documentación que compruebé la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al currículum vitae de la empresa y
del personal técnico, acompañando Copia de la carátula de tos contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite .

•;. 4.- Relacióri de contratos de obra tlh vigor que lenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, así como con particulares señalando el
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades .

•;. 5.- Registro de participación debidamente requisilado conforme al formato establecido por la SECOTAB_

~

TAlSASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula.los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industria! o al teléfono 3-1 ~-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


